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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

ACUERDO 
 

NÚMERO  106 
 

 

 

 PRIMERO.- La LXXVI Legislatura al H. Congreso del Estado de 

Nuevo León, con fundamento en el artículo 63 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, así como los artículos 

71 fracción III y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, solicita al Honorable Congreso de la Unión, el análisis y en su 

caso aprobación del siguiente proyecto de: 

 

“DECRETO 

 

Único.- Se adiciona la fracción Vll al Artículo 200 de la Ley de 

Instituciones de Seguros y Fianzas, para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 200.- Las lnstituciones de Seguros, al realizar su 

actividad, deberán observar los siguientes principios: 

 

I… 

 

lI… 

 

III… 

 

IV…. 

 



 

Acuerdo Núm. 106 expedido por la LXXVI Legislatura                2 
 

V…. 

 

VI…. 

 

a)… 

 

b)… 

 

VIl. En el caso de las Instituciones de Seguros que operen el 

ramo de gastos médicos, deberán: 

 

a) Establecer coberturas de atención psicológica a aquellos 

casos en que Ia autoridad competente emita emergencia 

sanitaria. 

 

b) Para los casos del párrafo anterior, en Ia cobertura se 

determinará el derecho del asegurado a tener atención a 

consultas con un especialista en la materia, hasta en tanto no se 

emita el alta correspondiente. 

 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

SEGUNDO.- La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 

deberá emitir las disposiciones de carácter general a que hace 

referencia el presente Decreto a más tardar los noventa días 

naturales posteriores a su entrada en vigor.” 
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SEGUNDO.- Remítase a la Cámara de Senadores del Congreso de 

la Unión el presente Acuerdo, así como el expediente que dio origen para 

sus efectos constitucionales. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veintidós días del 

mes de marzo de dos mil veintidós. 

 

 

PRESIDENTA 
 
 
 
 

DIP. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA 
 
 
           PRIMER SECRETARIA                       SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
 
 DIP. ADRIANA PAOLA CORONADO     DIP. BRENDA LIZBETH SÁNCHEZ 
                    RAMÍREZ                                                 CASTRO                                            


